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Cádiz y jueves 8 de dácáembFe de Í83@.
(CrEsté D¡!tno mercaa- 

ti!, ¡tterai'io y potítico, tie­
ne siempre atrierta su sus- 
cricion , por 12 reaiee ai 
ates, en su imprenta. Los 
abonados que reciben e! 
periódico en el despacho,' 
pagan 10 reates mensua- 
tcs. Para ios pnebios dei 
esterior vale 15 reates , 
y ia redacción paga los 
portes.

JjyHoy es'!a Purísima Concepción de Nuestra Señora.

ECj^Eí jubiieo está en ia santa-iglesia Cátedra!.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Sot sahó...........A la^ 7 y 7 minutos de la mañana.
Seponará..... .......".las 4y53]ninutO9'de lafarJo
E't Luna sale....... A' las 6 y 59 uiinutos de la rtuiñana.
La Luna se ócuitá á las 4 y áOmiaucos de la tardo..

Primera ah& A la 2 y 35 minuto? Je la madrug.
Primera bajá A las 8 y 47 -[úinutoa de la mañatm.
blegitnJá alta A las 3 y - 0 minutos de la tarde.
Segunda baja A Jas U y H ntiaato.r de la noche. ¡

En Jerez admite siiscri- 
ciones ia librería de Bue­
no: en San-Fernando los 
señores Moiinelo y Go- 
mez ; en Sáníñear don Es- 
tanis:ao Moreno ; y tanto 
en estas pobhtciones , co­
mo en las Je Puerto-Rcaí, 
Chiclana y Vejer , vaie el 
abono 14-reales. En estos 
puntos hay repartidores 
de! periódico. Í!

! 
i
i

NfovednAÍes deá ceSMo.'
' Jftnt.sferio ¿/e AcefeKí/tz.^—Re¿t/es —
' Los señores diputados secretarios de Jas GÓr- 

tcs coo esta fecha me dicen !o siguiente :—Es- 
celentísimo señor.—Las Córtes , enteradas dei 
espediente promovido por eJ intendente de Ara­
gón sobre eJ repartimiento de Jas brmtribucipne.s 
tJe cuota fija para c! año próximo de 1837 , y de 
Jas contestaciones que con este motivo han me­
diado con Jas diputaciones de !as provincias de 
Zaragoza , Huesca.y Teruel se han servido de­
clarar: que en conformidad con Jo preveni'do 
en eJ artículo 338 de Ja Constitución . están sub­
sistentes y en toda su fuerza Jas contribuciones 
actuainiente establecidas, asi coiño Ja obligación 
de ios pueblos á satisíacetlas mientras que no 
so publique su espresa derogación y Jas que nue­
vamente se impongan. Y habiendo dado cuenta 
A S. M. la Reina Gobernadora, se Jta servido 
resolver Jo trasJade á V. S. , como de reaJ or­
den Jo ejecuto, para inteJigencia de esa direc-i. 
cion genera! , y que cuide de su 'cumpJímiento,. 
disponiendo inmediatamente su circulación'. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 24 de no­
viembre de 1836.—Juan AlvarezyMcndizába!. 
Señor director generaJ de rentas encargado dé! 
negociado genera!.

üustrísimo señor.—He dado cuenta á !a Rei­
ría Gobernadora de Ja csposicion de V. !. fecha 
10 de! actúa!, en Ja que de acuerdo con Ja jun­
ta de enagenacion de bienes nacionaJes , repre­
senta esa di'eccion e! desmérito con que se*su­
bastan !as ñucas de !a pertenencia de! estado, 
escepto en Madrid, Cádiz y.Barcelona, donde , 
se Jtan obtenido resuJtados superiores á Jas es­
peranzas: que en casi todos Jos demas puntos 
JosretnatésJtan sido por eJ vaíorde Jas tasasj 
coü algún insigniñeante aumentó'; y que como 
!a dirección observa poca exactitud en Jas tasa­
ciones , ó que estas no corresponden al valor 
Capital de Jas ñucas graduado por sus ventas, 
son evidentes los perjuicios que se están irrl?- 
gando Ala masa de acreedores de! estado.con 
el menosprecio en Ja enagenacion de Ja garantía 
de sus créditos en Jas provincias; proponiendo* 
la dirección, para remediar este mal en Ja par­
te que dintane de defecto en las tasaciones:---

Primero.—Que no se veriñqueu sino !as que 
ñteren pedidas con arreglo á Ja facultad que con­
cede el articulo cuarto de! rea! decreto de 19 de 
febrero de! presente año.

Segundo.—Que estas solo tengan fuerza para 
que en conformidad á eJJas se publiquen y eje­
cuten Jas subastas, si formado eJ capital de Ja 
ñuca por Jas oñeinas de! ramo sobre Ja base de 
un 4 por 100 de renta anual en Jas urbanas , y 
de! 3 .por 100 en !as rústicas , según Ja que re­
sulte por término medio ó año común deJ úJti- 
mo quinquenio apareciere Ja misma suma de Ja 
.tasación, con Ja corta diferencia de gastos de 
administración, reparación y demas que afectan 
á!a renta..

Tercero.—Que respecto de Jasñncas, cuya 
tasa no fuere soÜcitada , se fórme bajo Jos mis­
mos principios su valor capitai para ponerlas 

.venta remitiendo Jas oñeinas á Jos juzgados 
^crtrñcacion dei mismo vaior para que proceda 
sobre éJ Ja subasta ; . y S. M. sé ha servido au- 
toriZar- proviaionalniente' á esa dirección para 
que por vía de ensayo Jieve á éíecto lo que pro- 
4^qne. ,^ dando cuerrta de Jos resuJtados y ha^e-

Mi.do': asimismo a . bien S. M. mandar con este 
mótiyo , que Ja dirección , en unión con ta junta 
de enagenacion , examinen y mediten bien cuan­
tas medidas pqedan en su concepto e<jnh'ibuir á 
facilitar y asegurar Ja mas pronta'bnagcnacion 
de todos Jos bienes que están en venta coníbrnte 
aJ citado real de,c!'eto de 19 de febrero ; debien- 
do.cuidár Ja dirección y Jajúnta a! propouer [as 
medidas que estén éstas dentro de Jas atribu­
ciones dej poder ejecutivo. De reaJ órden Jo Co­
munico á V. L para su inteJigencia y efectos 
conducentes á su cumplimiento. Dios guarde, a 
V^. J. muchos años. Madrid 23 de noviembre de 
1836.—Mehdizábal. — Señor director generaJ 
de rentas y arbitrios' de amortización. .

CORTES.
^S'es:o7^ de/ 28 de /tehteMAre.

T'restt/eMc:a&/seKer(?otHea.Bec8r?'í3:.
Se abrió á las doce.
Leída el acta déla sesión anterior:, quedó aprobada.
Eiseoor SoM se queja de fos' táquígrHtbs áe ta gace­

ta , de que te han ointtido desdé !á cruz :) ta tec&á e) dis­

tribución. . '
Se da Cuenta de una real órden para que se vista luto 

por la muerte de Cários X.
Las Córtes-qnedaton enteradas.
Ei señor-secretario déla gobernación consulta sien 

los' puebios donde tio haya suhcientos nacionales volun- 
tarios para formar un batailobj se echará njano . de los

A la comisión de hacienda.
' Entraron ajurardusseaores diputados. ' ' 

Qelee_por el señor secretario Hal va , el decreto de mi-

Como también otra de un ciudadano sobre el mismo 
objeto.
' Sé lee una felicitación á las: Córtes del ayuntamien­
to de Madrid.

Las Córtes la oyeron con agrado. *
También se'Ja cuenta de unáesposieion dol ayunta­

miento de Logroño contra la junta, de armamento so­
bre exacciones &.c. Sé suscitó un iigetódesbaté-sobre 
si lo hecho por la junta do armamento era Un arbitrio 
óuna coutribueiou', ysidebiapasarála comisión dé

Ala comisión de guerra.
Proposición del senorf/ifontoya : pide A las Córtes que 

quedM abolitios los diezmos personales.

03 ta<)Uigráfus no puedan insertar lás votaciones nO- 

minaies sin rectihear los nombres delos señores dipu­
tados en la secretarla de las Córtes. Se deciatócotnpren-

Queda sobre la mesa, y se señalará dia para su dis'cu- 
' 'i ' r'

solicitud ¡ pero que se matuie preseutar. a! suplente pura 
que la* provincia de Castellón no quede sin representa- 
cl.j^. Se apruébale! dictánien de la comiaÍM.^ .

El señor secretario del ¿Mptre/M ¿le Aabíentfít dijo: que 
uno de las mas graves cargos que el señor Ayllon hace al 
gobierno es. por.no haber sacado á pñblica'subasta los 
vestuarios y equipos para la quinta de' 100.000 hombres; 
pero que habieado visto el gobierno la imposibilidad de 
que eu un tiempo tan perentorio corno era necesario se 
.pudiesen construir, tuvo por mas conveniente llamar los 
t'^bricantes p^ra que construyesen los géneros : que la 

ihterpe^eion. .

El señor secretario do/íacMttd'Z dice: está pronto á . 
contestar á todas las interpelaciones siempre que se le de 
tiempo al gobierno. '

Se resuelve qué la interpelación def señor Rodríguez 
Le^l quede p^ra pasado mañana. ^ 

ñempo de vecindad qué manda la Constitución.
El señor Diez (de la comisión) sostiene el dictamen 

de^lamismal '

res del señor Madoz. ,
El señor ministro Je /tMísrufa JirigiónJoso a! señor 

Charco, le ¡preguntó si eran suyas las palabras que se 
leen en lA gaceta el día que se suscitó la cuestión delse-' 
ñor Calvo do Rozas y que hacen relación á él; y no te-



___ ... . -

Se aprueba et dictámen Je lé Cf^ision. _
Petií^iou d.¡ seRur OJÓzaga , Cabal er. y otros setmi-M 

diputndos pidiendo nose-Jisvelvaa las Cortes i,ast.tta 
preset,tacicQ de los seiiores secretarios det despacho pa­
ra que informen ai congreso JeJ estado de la LrauquiU- 

^Se^^ect^ó comprendida en el artíeuJo 100 y fué apro­

bada. . , , - t
Se pYesent&ron los senofes secr^ta.rio8 de uAciendA y 

gobernéciotr, y este habiénJuie leído ia propo/icío,; 
contestó que efectivamente era justa la ansiedád del 
congreso; que anoche se le Jijo ai g^obteruo se hah,:t 
alterado la tranquilidad . pereque este habia autor,xado 
a! capitau-geoeíal y al goto político p¡ira que a toda cos­
ta la restableciese ; que el gobierno pouia .--segurar á 
tas Córtes que esta estaba restablecida, y que el gobier­
no conocía calos eran sus facultades.

El señor dijo: que respetaba elsilenció que
guardaba el gobierno, porque interesa at bien del. 
pais; pereque no pedia uiénos de estrañar que las re­

primir la audacia de los alborotadores.
' El señor ministro de tag-oótrnaerw dijo: que electiva­
mente el gobiero había adoptado tnedidas anoche, y que

Queda aprobada.
Se procede igaahneate á la del señor Armendariz , y 

este la retira

de formar tos cuerpos francos.
Tomaron la palabra el señor Sanoho en pro, y el señor 

CayateirooQ contra.

deterutinó que sí, y fnc aprobada por partes.
Adición del señor Alvafez García para que so remi­

tan cuentas rncnsualmente.

Se procedió á la discusión do ta adición hecha por el 
señor Falero y Cabrera de Nevares á la toeJida quinta 
para que á ta palabra diputaciones provinciales se aña­
da constituidas en ¡unta-pe armento y dafepsa.

ToCnarón la palabra diferentes soBófes diputados,y se 
declaró no haber lugar la discusión.

Se ^spendió la dtscusion á las cuatro , y se señaló pa- 1 
ramana,,a la interpelación del señor Leal at gobieruo, 
la discusión de libertad de industria y el dictámen de la 
comisión de poderes sobre las elecciones de Alicante. 
Parid ea y

g-tícrríz.
Ejército de óperiteiones del Norte.-—División 

de vanguardia.—-EsceJentísimo señor.—Avoi- aL 
caneó á Gómez en el motite de MájAceile pasa, 
do e! GüadaJetc; eran landos do la tarde cuan­
do Je rompí el fuego ; á poco se pronunció en 
derrota y seguidatnente en dispersio!!,y álas 

: ocho de la noche cesé do perseguido con la& co­
lumnas por no alcanzar entre la noche hácia dón­
de se dirigía el inayor grupo , enviando solo Jas 

' compañías de tiradores y cazadores en varias di-,, 
recciones , que aun no han regresado. 'í'engoen 
mi poder sobre 150 prisioneros entre oñciales y 
tropa , y son tan pocos porque eJsoJdado se 
cebó en matar.

Continúo hoy con mayor certeza Ja persecu­
ción de! enemigo, por lo que hasta mañana no 
daré á Y . E. el parte détallado , esperando en 
él ínterin se sirvirá V. E. elevar el presente á 
conociiniehtodcS.M.

Dios guarde ú'V. E. muchos anos. Arcos á- 
Jas tres de la tarde de! 86 de noviembre de e836. - 
Escelentíshno señor.—Ramón María Narvaez. 
EsceJentísimo señor secretario de estado y deJ 
despacho tic Ja guerra.

P. D. En este momento y en este punto me 
he encontrado con Ja división de Ja Guardia, coin­
cidencia que me Jacilitauna operación acr-so del 
mayor resultado, porque el señor generaJ Rivero 
me presta su cabaiiería 'en eJ momento qtte reci­
bo oficio de! ayuntamiento de Hornos , diciéndo- 
me que Gómez , con fuerza de 8.000 hombres 
(residuo de su anterior número de 18.000) se Jia- 
üaba ú media noche de ayer 35 en Viüamartin 
y que trataban de continuar á Monteilano á cu-' 
yo punto con tgua! fecJia debe Üegar Ja división 
dei señor generaJ Alajx , y yo eon ios 1.000 ca­
bal os que reúno , salgo en este instante avanza- 
zado de mi infantería en aqueJla dirección , por 
si logro caerles encima—Ramón María Nar- 
vaez.

tes. ** " ) ' '

^^es ; y se tevanta ta sesioo á ias cuatro menos eaat^e.

.SeytoK ¿6? ¿ta 29
So abrió á las J<'ce.
Leida d! acta Je la sesión anterior quedó aprobada 

después,do úlguna^ reetiñcaciones propuestas por los ge- 
Cores Cábaliero y Charco.

Juran y tornan asiento varios señores diputados.
J..OS seoores 'Robiraita , Dometiech , Torrons , Tama- 

yint , Arias , Sattato . Vila, Cattips . NuBez , Daños y 
Aicorisa , piden conste su* voto contrario á lo resucito en 
)a sesión de ayer , respecto ¿ loa poderes del señor Ma-' 
doz.

Dése cuenta de una esposicion de la junta eciesiástica 
de Orense protestando contra el repartíuñento do 60 rea­
les que )a junta de armamento y defensa de aquella pro- , 
vincia le ha impuesto,

Leyóse una instancia de don Juan Antoio LHnas , ces­
pitan de artiilerta retirado en Barcelona quejándose de 
haber sido reportado á Valencia por u<!ü supuesta causa, 
y. pide se le admita la renuncié de sus fueros y sueldo;, 
permitiéndole restituirse á Barcelona. Y habiendo pre­
guntado 8Í pasaría al gobierno se suscitó un liaero de­
bate.

El señor fiomcMcñ. dijo : que Llimas hgbia sido depor­
tado por una providencia arbitraria y en el momento 
que estaba mandando un batallón de Milicia-Nacional; 
que su renuncia de fuero y sueldo habia sido por pedir 
que se le formase causa como al último de los ciuda- 
dltnos.

El señor JTeroí dice; se opone á que se de á este nego­
ció otro giro que el que la ordenanza marca.

Se determinó volviese al interesado.
.Se aprueban los poderes del señor Mir por la Goruüa, 

también tos del señor Diaz Gil por Murcia y los dei se- 
Eor Balarea por idem.

Se da cuenta de haber sido examioados los poderes de 
loa diputados y el acta electoral de Atioante; la comisión 
es de Opinión debeanulérse.

Queda sobre la mesa.
Se lee una esposicion do un ciudadano reclamando el 

derecho que tiene á uua herencia.
A !a comisión de legislación.
Proposición det señor Alcorisa:piJe la supresión del' 

convento JecapucbinosyntrodeTudela.

Proposición del señor .Caballero ; pide á las Córtes que 
siempre que algún gobierno sea iuterpelado y este con­
testase , puedan tomar la palabra tus señores diputados.

Primera.lectura.
Se procedo á la discusión del dictamen de la comisión 

de hacienda sobre el tipo de moneda.
Toman la palabra diferentes señores diputados en pro 

y en contra.
Y habiendo preguntado si estaba el asunto snCciente- 

mente discutido se dijo que sí,y fue aprobado eldiotá- 
men de la comisión que dice : se conserven las mouedas 
doncilio de ios duros se lea Ley , Pe/rim Jfey.

ElsenorLaóorí/a pide consta su voto contrario á lo 
resuelto en el diado ayer sobre loa poderes del señor 
Madoz.

Se procede á la discusión dei dictamen de la comisión 
de legislación sobre la legitimación de doña Manuela 
Careta.

La comisión es de opinión debe concederse Ja Jefriti- 
macion solicitada , poro sin que tenga efecto hasta "que 
se oiga al gobernador de Cuba. ' .

Así se acordó.
Se procede á la discusión del dictámen de las comísio- 

Bes de guerra y marina reunidas , para que los marine­
ros y matriculados de la marina nacional que les haya 
cabido la suerte de soldados, se les pase el tiempo que 
estén sirviendo en la marina.

f^e aprueba el dictámen de la comisión.
Se procede á la discusión dei dictámen de la comisión 

de hacienda sobre la propusicinn del señor Fontan para 
que todo empleado de cualquier categoría contribuya al 
Miado en proporción &c.

—El genera! Lebeau,comandante*7r*^r^ ¡ 
del cuerpo de operactones de Navarra i^*^^ 
Pamplona con fecha 14 de noviembre 
te ministerio lo que sigue :__

Escelentisit^ señor.—Tengo el honor da 
nifestar á V. E. que habiéndose reunido 
Imnna del general Iribarren ála mia, seou,^1' 
habíamos concertado anteriormente y quo 
el honor de anunciarlo á V. E. por mi oñcio'\'^ 
7 del actual, tnarché el 8 sobre Estalla 
diendo mi colunma, despuos dcl aviso ^r' 
bizarro general iribarren. en tres partes 1 
mando tres brigadas; la d^ ¡a derecha, compuc? ¡ 
ta de tres batallones de la legión , do.s e^ua* ' 
drenes de lanceros de la misma y tiradores dé 
isabel H con cuatro piezas de artillería de mo,i. 
taña , cuya fuerza era mandada por el bri-vadleé 
Conrad. °

La segunda, que era del centro, se compo ¡ 
nia de un batallón de la Guardia-Real , otro del ' 
sesto ligero, tres o cuatro compañías de los lla­
mados esploradores de montaña , una compañía i 
de granaderos del r^¡m¡en?o provincia! de í 
lladolid y dos obuseá de la legión , siendo man- 
dada esta fuerza por el señor Ezpeleta , coronel ¡ 
de la Guardia-Real. ¡

La de la derecha lo era por el corone! del ¡ 
regimiento de Málaga don Marcelino Junquiera 
compuesta de th-adbres de Isabel !I , de un ba^ 
talloa de la Guardia-Rea! y otro de! regimiente 
de Málaga , con dos piezas de artillería. ,

La valiente caballería de la Guardia-Rea! for^' 
maba la reserva. Estas tres coknnnas . formadas 

. delante de Qteiza, las hice marchar áun punto 
designado: ta de la izquierda á prolongar tari-. ' 
bera del Ega la del centro á dirigirse sobre Iq ] 
línea de la ntoniaña de la hermitu . así como té 
de la derecha. Esta montaña tenia, en diversos 
puntos varias avanzadas del enenjígo que no íu- 
cier-on resistencia á nuestras tropas : desunes do 

; haberla atravesado..y apercibido e! pu^b!!) do 
Yiflatuerta, mandóála columna do la derecha 
que banqueara Ja montaña (que casi nos lee;)' 
cubría) , y qtie atacase al enemigosobre el cual 

; debería yo haber caído prccisautente con la co­
lumna del centro si el enemigo no hubiera toma­
do la dirección de las montañas que rodean á 
Estclla- Este era el punto principa! que ocupa­
ban, y e! mismo que fuó tomado por el bizarro 
brigadier Conrad á la cabeza de su legión, sin do- 
tener Ja dirección de las cojumnas que mareha--. 
bají cobre Estella-

Antes de llegar a las montarás que la domi­
nan , como viese moviiuiento t¡e infantería y ca­
ballería de la ctra parte dei Egea, dirigiéndose 
hacia nosotros con iníeneiuu de'pasar uu .pucn- [ 
te sóbrela espresada ribera,'hice detener para ¡ 
guayarle la colutnna de la :x<{uierda con órden 1 
de colocar Jas dos piezas do artillería en posi­
ción de defender el paso. Iba á operar sobíe 
Estella^y no quería ser molestado porreta* 
guardja. Nuestros tiradores habían empeñado 
su luego con el enemigo cerca de las moníaña: 
que rodean dicho pueblo, y les hice seguir con 
las masas de ¡as columnas de! centre, mientras 
que yo prevenía ai brigadier Conrad que se apo­
derase del pueblo de Zimeoain , arlonde se. diri­
gía el enemigo que amenazaba envolvernos.

Asi resguardado por derecha 6 izquierda, 
operaba por nú ¡nismo sobre las posiciones, pro­
tegido sucesivamente por la columna de! ceníro; 
y hallando un punto que descubría á Estellaá 
medio tiro de donde se encontraban los ebuses, 
los hice reunir; y en muy corto espacio arrojé^ 
ron 150 granadas sobre las calles y casas de Es-j. 
teüa. El fuego del enemigo habia cesado en te 
das direcciones por hallarnos en la cima de nues­
tras posiciones, pero aproximándose la noche; 
y no habiendo tomado el soldado mas que cie- 
dia ración de galleta, y mediante á haberse lle­
nado e! objeto aun mas de lo que "V. E. me tna ! 
nifestaba con fecha 31 de! mes próximo pasado, 
emprendí la retirada, y á las nueve de la nochs 
habíamos entrado en Óteiza, donde habia deja­
do en buenas posiciones la artillería de la divisioa 
.de Iribarren , protegida por una pequeña colun'* 
na mandada por el corone! Nogués , compucs^ 
de! segundo batallón del segundo de ligeros,"^ 
un escuadrón de la Guardia y dos compañías 
zapadores. La importancia de esta posición 
obligó áconharJa a! espresado corone!, gelc 
estado-mayor del ejército de operaciones._

No puedo ménos de tnajnícstpr á 'í- E- S'' ,



1
antes de operar habia ohc.ado a Puente la Rei- 

genera! conde de Cleonard para que reu­
niese sT)bre la línea cuantas tropas pudtera, con 
el ohictodc hacer una mverston enlosios va- 
ües de Lanz y Ulzama y distram- a 'as partidas 
enemigas que hubtesc en ellos. La conducía de 
este' distinguido oficial genera! es digna ma­
yores elogios, como igualmente la dcl goberna- 
dor de Puente la Reina, á quien niandé con c! 
n)i=^m!' fin que la vís{)era de im ataque l^^'sse 
una salida co una parte de la guarmeton. Todos 
Jos cuerpos han rivalizado en entusiasmo y vabr.

Tcix^ocl honor <!e dirigir á V. E. los estados 
de todos los individuos que se han hecho acree­
dores á recompensas. Y es dé mi deber pr<^o- 
nei ios á S. M. C. como modelos de valer y dig­
nos de todas las recompensas análogas á sus 
grados y acciones.

__4 de —Capitanía gene-* 
ral do Andalucía.—De ojíete.—El señor geíe- 
político de la provincia de Córdoba, en oficio 

' de 2 del actual que he recibido por estraordina- 
rio, me dice que la facción fué alcanzada en AJ- 
caudete en ta noche del 29 dcl pasado, y que las 
calles y entradas de dicho pueblo quedaron sem­
bradas de cadáveres , habiéndoles seguido nues­
tra caballería sobre J\íartos, en cuyo pueblo se 
dice fué otra vez sorprendida y completamente 
destruida; pero esta última noticia necesita con­
firmación. .

También ho recibido otro oñcio del comandan- _ 
te genera] de Córdoba con la misma fecha des­
de Baetia , maniíéstándome que según comuni- . 
cacio!) que le habia hecho un hermano del se­
ñor conde de Hurts que se separó de la división 
de! señor general Alaix en Torre-Campo , dicha . 
división ha cojido á la facción en diferentes al- 

"cauces que le hadado, masde doscientos pri­
sioneros , todo el bagage incluso el del dinero, - 
c.on el tesorero y algunos oficiales..

Lo que hago saber al público para su conoci­
miento y satisláccion. Sevilla 4 de diciembre de . 
1836.—A/f/oma. ;

—Las cartas recibidas por el correo de ayer 
de !a Habana, no son nada satisfactorias respec­
to á este pais ; loa temores que se [labiaii conce­
bido de resuttas de ta tardanza de ia correspon-. 
dencia, si bien han desaparecido, no nos inspi* 

' ra todavía bastante conñanza et estado en que ha 
qt!C(tado !a ista.

lié aqui ¡as noticias que contienen algunas que 
tenemos á [a vista:—.

^'Hemos iéído Ja gaceta estraordinaria de esa 
corte en que se pubiiea el decreto de S. M., dis­
poniendo la promutgacion de la Costitucion de 
18f2, asesinada porción tnügentzarosen Í323, 
y desde este dia estatnos esperando cOn ansia et 
correo en que sé ños' cómutiique de oñcio tan 
íaústo suceso. Piensoquese nos prepara gran 
ruido: et capitán general, servil por temperamen­
to , carlista por interés, y absoluto ''.uat ningún 
hombre, está porque.no se dé cuati^tiraiento dt 
a^Jgnsto decreto que resucita aquel código , y la 
tropa está por el sentido contrario ; y cómo el 
dia que esta abandone á su gefb tiene éste que 
ser víctima, no hay duda que tloverán desgra­
cias. A efecto de neutralizar cualquiera órden su- : 
perior, se habia proyectado recoger ñrmas pre­
cipitadamente , siendo protector de la onpresa 
et hombre cuya conducta polí­
tica y moral te hace digno consejero del señor 
Tacón; petóse ha desistido de Ja intentona con­
siderándola aventurada. -

"Se han contentado estos señores con formar . 
nna represeníacimi en que Jos firmantes dicen 
que están prontos á sostener lo que ellos llaman 
drde?i, y oñeceti sus vidas y haciendas , (fué es 
Jo mismo que no ofrecer nada: idéntico cum- 
pUmieíito hicieron en anterióres rcpresentacio- 
nes , y habiéndoles pedido un donativo para las 
urgencias de ¡a guerra , nombrándose deposita­
rio á don Francisco Fecer, solo se recogieron 
2.000'duros escasos: todo esto revela que cua­
tro piHosunidosalgeneral Tacón, por sus mi­
ras particulares, y por enriquecerse á ¡asombra 
de la autoridad de S. E., hagan su funesta in­
clinación at despotismo y le comprometen de 

, muerte. Se hacen prisiones á cada instante, hi­
jas del terror que se ha apoderado de los ani- 
mós de estos viles satélites de la tiranía : otras 
veces se dice que se hará ta jura de la Constitu- 
cton ; pero con una porción de retricclones qoe

ía anonadan : tales son , que no haya ¡a libertad 
de i[nprenta,queno se establezca ¡a AIilicia-Na- - 
cional , que no se forme el ayuntamiento ek^cti- 
vo , y que no se convoque ¡a dipntacion-provin- 
cia! ¡ con este sistema tan vacilante, no sé dón­
de iremos aparar: esta esta primera ocasión 
que he temido por ¡a isla ¡ porque si ¡lega e! cor­
reo y se.,empcrra e[ señor Tacón en ¡a negativa, 
y e! puebio y las tropas se pronuncian, cono de­
be suceder, después de armada ¡a gresca , tta- 
dic podrá preveor los resnitados ; y tendremos 
<^ue agradecer mucho á ese gobierno ¡ibera!, jus­
to , restaurador, que se adorna con tan pou'po- 
sas fiases , y que nos mira como na ma¡ dueño 
de igenio á sus ¡ñas miserabtes esclavos.

"Corre ¡a voz de que e¡ general Lorenzo, tan 
traidoramente calumniado por e¡ señor Tacón, 
¡tizo ya en Cuba ¡a publicación dula Gonstitu- 
eion, cuya circunstancia dobe con^pticar mas c¡ 
negocio; si fuese cierto e¡ suceso, tendria que' 
ver que ¡a isla estuviese gobernada por dos sis-- 
temas diferentes; todo esto estaba compuesto 
con el relevo de estaj^grrí digna de ocupar unu - 
jaula en el palacio de Retiro , porque habiendo 
un millón do venganzas que satisfacer en cnat-i 
quiera revuelta , ia prudencia exigía que se qui- ; 
tara del medio el objeto, de tanto odio.

"A pesar de que ha ¡legado una rea! órden in-- 
terpretando Ja ley de elecciones de Martines de : 
la Rosa, y póniendó en nianos dei seño'r Tacón ' 
todos los medios de ií^.fluir en el nombramiento . 
de diputados , puede asegurarse que no serán ' 
estos de su devosion , ni sostendrán sus barba­
ridades : es regular que se arme otra entruchada 
como la pasada paj a anularlos ; pero este no 
servirá mas que para aumentar la hoguera que 
amenaza cosumir á esto tirano : no sabemos con j 
qué facultades el ministerio de la gobernación Ita 
podido mezclarse en alterar la ley de eteccioties; 
que nos regia, ni como ha tenido osadía para ; 
interpretarla sometiéndonos íodavia mas á Jos ; 
caprichos de. mi déspota."' ;

—En otea carta se lee Jo siguiente :— ;
"Este país está diabólicamente gobernado: no 

es posible, bosquejar los horrores que intenta y 
proyecta nuestro capitán general; poro de todo., 
es capaz un hombre, .de sus sentimieotos. Ahora 
trata de espatriar á individuos de conocida iJus- j 
tración. émfluencia^ porque teme espiar sus . 
crímenes con ia jura de la Constitución : este

. hombre , infatigable en sus trabajos, es un bár- .
' bato que ha erigido su gobierno sobre la ruina ­
do las leyes; es absolutamente absoluto, y no' 
reconoce superior ni en lo espiritual ni en ío; 
temporal.. ¡Qué día tan téliz para Ja Habana el 
en que se aleje de sus murosH Ha hecho algunas 
obras buenas ; también Tarquino e;;tenfhó Tos lí- 
mites de Roma,.aumentó su riqueza, constru- 
yó el capitolio, y cou sus injusticias y violencias 

; engendró lasediciondcl^iueblo.quo arrojó do 
su seno al iusoionte tirano. No seria dtñcil pre-, 
sentar una relación de las maldades de este

' hombre : tal vez Ja remitiré á usted en ol correo ; 
pí-óximo acompauadade los documentos que es­
timo conducentes para que usted puedajuzgar 
de nuestra situación mejor que él señor Mcndi- 
zábal, cuya presunción é ignorancia so deja ver 
desde esta distancia ; nos compadece que una . 
nación tnagnánima se fie de uu hombre tan in­
sensato: hemosaveriguado los principios de S. 
E. y podeqios juzgar con exactitud de !a leche 
que puede dar ta! cabra.

."Dia llegará en que sus amigos,sean sus jue­
ces mash:exorable3,ysus ciegos partidanos 
los testigos del ])roceso criminal que Je abra Ja 
nación, desengañada de que no puede gobernar ; 
un estado como una casa de comercio en quis- < 
bra."

ESCLUSION DE DON CARLOS.
En la sesión de Córtes del día 25 de noviem­

bre se leyó el dictámen de la comisión de legisla­
ción acerca de ia proposición dirigida á que se 
ratiñque ^a esclusion de don Carlos á todos los 
derechos de sucesión a la corona: la couñsion, 
al paso que apoya esta medida , se declara , por 
decirlo asi, incompetente , porque dice que para 
proceder á ella es preciso reformar uno de los 
artículos de ta Constitución, y por lo mismo 
propone- que se someta al exámen de la comi­
sión de reforma.

Este dictámen está señalado para discutirse 
en la sesión de hoy , y á ia hora en que escri­

bimos este articulo , ignoramos cuál será ta de* 
cisión de las Córtes: no obstante . no pod^'uios 
ménon de observar, que ta cotnision de iegista- 
cion tta partiíti) de un dato equivocado cuando ' 
ha dicho que para escluir á don Cártos y á su 
descendencia era preciso reformar la ley fun- ' 
damentai.

Si por el artículo 180 de la CotTstitucion don 
Cárlcspodia ser llamado á reinar, en caso de 
morir sin sucesión las ¡tijas de Fernando 7.°, éf 
artículo 181 impone á tas Cortes el deber de es- 

-cÍMÍr /íí yv.ccífo/* y^ersoaM ó
ó ftwynK ás- 

cáo coM¿ /'or'. <7?^$ CoroKM,
De modo que, según este artículo, hasta las 
(J.órtes ordinarias (pte no estuviesen revestidas 
de poder para reforinar ta tey fundamental, es­
taban autorizadas para pronunciar deñtiitiva- 
mente la esclusion de que trata.

El reconocimiento de este principio eg de mas 
importancia de lo que parece para no hacer 
creer á los pueblos que la Constitución de 1812 
cerraba ta puerta á la tan merecida esetusion . 
del príncipe rebelde ; de lo que' pudieran infe­
rir que el pronunciamiento se hizo para prote- ' 
ger las pretensiones del carlismo. Importa, pues, 
que las Córtes reconozcan , que sin necesidad 
de reformas, la misma Constitución lea impo-* 
nia el deber de escluir á don Carlos de la suce­
sión á la corona. I.-as Córtes , dice el citado 
artículo , deberán escluir al que haya hecho co­
sa por la que tnerezca perder la corona: esto 
es, pues, ttn deber y no una facultad de las 
Cortes; porque^^que acto mas criminal puede 
cometer un príncipe que el de combatir á nta- 
no armada contra ia misma Constitución , el de 
estender la devastación y la ruina en todos loa. 
pueblos. y el de atentar contra los legítimos de­
rechos de la persona llamada por la mtsma Cons­
titución á ocupar el trono? La nación no puede 
reconocer caso ¡ñas grave , y por lo mismo las 
Cortes faltarian ai deber que la Constitución les 
iínpone, sino procediesen inmediatamente a es- 
cluír á un rebelde de ia sucesión á la corona.

¿Qué diría la España, qué dirian las naciones 
estrangeras si se reconociese que ha sido pre­
ciso para escluir á don Carlos reformar la Cons­
titución que e! pueblo español proclamó con 
tanto entusiasmo? ¿No seria esto dar pretesto á 
los enemigos de la libertad para decir que el 
pueblo español se habia pronunciado por don 
Carlos proclamando la (Constitución? Reconoz­
can las Cortes por un acto soietnne que cuando 
la nación española proclamó la Constitución de 
1812 , lejos de querer proteger las pretensiones 
de don (Járlos, se prenunció abiertamente por 
su escíusion, imponiendo a la representación 
nacional el deber de declararla.

7^/ Í7r^?/fíídor.-^EnuMestrcchocalabozoapa- 
rece tendido un hombre , rodeado por todas p.ar- 
tes con pesadas caílgf.ias :es Abdhui.Abdel. Ni 
una(pícja se escapa de su boca, ni un movi­
miento hace que pueda dar á conocer el estado 
de su. alma. Sus miradas son fijas , pero tran­
quilas ; su postura tan natural como.puede ser­
lo la de una persona cargada de grillos.

y.^a puerta de Ja prisión se abre y da entrada 
á un hombre vestido dé clérigo, cuyo aemblan- 
te cubre un antifaz.

—Mantés , ¿me conoces?
— Si.
¿Quién soy?
—El canónigo Meneses.
—¿Porqué estás aquí?
—Porque nte han sorprendido cobardemente.
—}Es cierto que inteotabaís marchar á la 

serranía con mi sobrina?
—Sí.
—¿Es verdad que allí se prepara una cons­

piración?.... -
¿No respondéis?.... ¿Luego será cierto? ¿Quté-. 

nes son los cómplices?.... ¿Tampoco quieres con­
testar?.... Tal vez en el tormento lo hagas.

__Eso sé queda para los judíos afeminados. 
Un valiente nunca dice tnas de lo que quiero 
decir, .r..

__Lo veremos. Ten presente que Dtos te mn a- 
—A los dos nos está mirando.
De nuevo se abrió la puerta y volvió á que­

dar solo Abdhul-Abde¡.
Tres personas vestidas cxáctatnente como el 

sacerdote que acababa do dejar e! calabozo , es­
tán sentadas debajo d^ un dosel de terciopelo 

porque.no


i
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negro. Dotante de ettos , como & dos pasos, 
hay una mesa en ta que dos hombres escriben. 
A to téjos tiay otros varios de pié. Todos tienen 
tapada ta cara y arrastran ropajes negros.

—No ha querido decir quiénes podían ser !os 
compañeros. Ya habéis oido sus respuestas.

—¡Pues a! potro!
-—¡At potro!
Eos que en e! fondo de ta sata estaban han 

desaparecido; pero at cabode un rato vuelven, 
trayendo en su compañía a! orgulloso Mantés.

—Ya sabéis vestro deber, dijo uno de los 
jueces , y tevantáronse todos y se entraron por 
una de tas puertas laterales....

El crujido de tas vigas resuena al mismo tiem­
po que et rechinar discordante de las garruchas: 
óyese también un sordo murmulto cono de per- 
sonas que se agitan y mueven sin hablar ; ó to­
do se mezclan tos chasquidos como de un palo 
seco cuando se quiebra, ó los que sueten se- 
guirse ciertos gemidos que porto ahogados ape­
nas se perciben.... El moviiniento redobla: un 
chittido penetrante, histérico estalla at fin.

.—Retiradlo: que ha perdido el conocimiento, 
dice con acento pausado y seputcral, el mismo 
que antes habtó.

—¿Sin declarar?.... ¡Qué perversidad!....
Sobremanera satisfactoria debe ser para todos 

tos amantes de la libertad , ta noticia de la pri­
sión de Iturralbe, debida a! ceto del infatigable 
patriota don Martin Zurbano. Ya otras veces he­
mos consagrado atgunas tincas de nuestro perió­
dico a! gefeintrépidoque acabade. añadir un ser­
vicio mas á la dilatada série que en estos tres 
años de lucha fratricida tiene prestados á la cau- 
sai de 1^ nación : avergonzados deben ver mu­
chos de nuestros generales tos movimientos atre­
vidos de este gefe , que hace poco se internó seis 
teguas adentro de tas lineas enemigas, logrando 
hacer ciento y tantos prisioneros. ¿Y qué son ¡as 
teorías del medio círcuto y de ta linea paralela 
at frente de estos hechos, hijos de ta serenidad, 
dei celo y de ta aptitud? Zurbano para penetrar 
en un pais enemigo , no necesita esptoradores ni 
retaguardia que te proteja, cuando otros müita- 
res con un ejército de 20.000 hombres no pue­
den seguir las huellas do una banda de fbragidos 
indisciplinados y cobardes. Aquel logra sorpren­
der á uno da los principates corifeos de ta fac­
ción residente en un pais todo carlista, arma­
do en masa y aguerrido, y otros que ciñen la fa­
ja ignoran en e! centro de las Castitlas el punto 
donde ha debido pernotar un cuerpo de 12 ó 
15.000 hombres. Hemos visto con satisfacción 
en seguida det parte hecho en Vitoria y que no- 
ticia .este feliz hecho de armas , el nombramien­
to de comandante que la Reinase ha servido 
conferir á aquel infatigable miütar. Premie solo 
el gobierno acciones parecidas á esta, y aplique 
tantos sueldos injustamente cobrados á ciudada­
nos qué en diversas provincias se pongan at 
frente de partidas de naturales del pais. Una se­
rie continuada de victorias le responderá de ta 
bondad de esta determinación.

Un hablador estupendo 
encontróse á otro hablador t. 
e! qúe cogió ta palabra 
fué tanto to que charló, 
que para et oyente no hubo 
emboque en ta retacion. 
¡Qué Acófttr! se dqo á sí mismo 
el hablador que no habló : 
¡ CarüTnónt coTno ó? ésc!¿ytz

. .d^y'Oüec/io ftz occesfoK,
y no e? CMéro."
Pues ¡caramba! no escupió.

REMITIDO/
Hospital de San-Juan de Dios en Cádiz 6 dé'diciem­

bre de t836.—Señores redactores detjVbííríoso—Opri­
midos también por la tiranía sin ejemplo del rayo asola­
dor déla Habana, deploramos como nuestros compa­
ñeros de desgracia y compatricios don Juan N^ómuceno 
-Nuñez de la Terga , don José Guzmati, don José de ta 
T^e)'a y don Juan Alvarez Carantoña, articulistas de 
ayer todo el rigor de la adversidad en el triste recinto de 
este bospitat, én el que lamentamos , no ya solamente el 
habernos lanzado de nuestra patria y famiba , stno tañí- 
bien los dolores de ana enfermedad eoel lecho que por 
suerté nos ha deparado !a beneficencia en este astlo det 
iofortunado. Adheridos por naturaleza y prmmptosá-los 
sentimientos de aquellos inocentes como ellos mtsmos,

apenas lo.s vemos circuidos Jé lasÓlantropía y patriotismo de los'nnbles gad.fanos , padres 
de ta libertad , cuando nuestros corazones no P-'^den re- 
sistir la gratitud y la esperanza que los carcunda y 
nima. Nos lisonjeamos en verdad de que et gemo beneCc^ 
el ángel tutelar de la isla gaditana nos pondr-i a cabte. to 
deúlteríoresultrages.vindicándonosde los que elde^ 
pota de ta Habana nos ha prodigado, mtraodo en nosoyos 
á unos desgraciados que si bien son vtctimas de ta caba 
y la intriga ai mismo tiempo que de la arbttrartedad de) 
juzgado especiat de don Jos.é Ildefonso Suarez , sern^an- 
te al de los triunviros de Roma; no por eso dejan de 
vanagloriarse, sin entraren los pormenores desús tn- 
jnstas causas , de su inocencia y. del hourf^o Ututo de 
ciudadanos, de hombres libres y de amantes de una 
tituciou cuyo antagonista es et teniente-génerat don M)- 
guel Tacón , así como de las demas leyes que á su modo 
de gobierno rigen aqiSel pais. . . . r

Nosotros unimos nuestros votos de gratitud a los de 
nuestros paisanos, persuadiéndonos que Cádiz será un 
asilo para nosotros, Interin podemos patentizar nuestra 
inocencia á lafaz de ta nación y ante el trono mismo que 
regentea lacomun madre de losespañoles , á quien ele­
varemos con ta mayor sumisión nuestras justas y pene­
trantes quejas. Todo lo esperamos dé ésta madre tierna 
y compasiva, de esta heroinq. que jamas ha dejado de en­
jugar tas tristes lágrimas dé sus infortunados hijos , ni 
desoído sus áyesy lamentos. _

Entretanto nos persuadimos , renorés redactores , que 
ustedes nos dispensarán s'u auxilio como escritores pú­
blicos y como patriotas, haciendo maniáestos nuestros 
votos de fraternidad y amor á los libres gaditanos , y 
las esperanzas que nos animan en la cuna de la libertad, 
insertando estos rengiones ,en su útil periódico. Que­
dan de ustedes atectisimos servidores—Josá —

Quíñonéa y Qntñorna-

OTRO.
Señores redactores det JVbítcfoao.—La imparcialidad 

que ustedes maniSestan en su periódico , me hace creer 
que.no negarán un espacio en sus caluñas al artículo ad­
junto , de cuya publicación soy respousable en los tértni- 
nos que exige lá ley. Contando con que me dispensarán 
ustedes este favor, les anticipo por ello las protestas de 
mi gratitud.-E,

Cádiz 7 de diciembre de 1836.—Varias veces me han 
dado tentaciones d.e criticar algunos acuerdos de nuestra 
Comisión de armamento y defensa; mas á reserva do to­
marme por completo este trabajo cuando tenga Uempo

Según el estracto.inserto en et apreciabte periódico de 
ustedes det diáS de! corriente, & íaComisión le ha pare­
cido wmy el capoté de muestra que te remitió et se­
ñor Feijóo de Marquina de los mandados construir para 
la Milicia movilizada de San-Férnando,y su costo de no- 
VMta.y cíüco reales vellón cada pieza, bajo el concepto de 
ser gratuita la hechura. Sin duda ignora la Comisión ó no 
ha tenido el gusto de averiguar que los seiscientos capotes 
construidos por órden de esté escelentisimo Ayuntamien- 

cuítíM .fí ocAentety eínco i^ates vellón cada uno , esoluyen- 
do asimismo la hechura. Resulta , pues , cuando menos 
una diferencia de diez reales vetlon en cada pieza ; y si 
son muchas , ya ven ustedes ¡a bagatela que pudo econo­
mizar el suso Jioho señor. Por tq demás, ya juzgaremos 
de la calidad délos capotes cuando llegue el caso de ha-

CÁdiz 8 de dIcícHMbye.
ORDJH! RB LA PLAZA.

Servtcio^'ír'Z.Áoy.—<3efededia:don Manuet Caste- 
!ar,comandantedeí tercer batattón deMíticia-Nacio- 
o^].—Parada : et de artütería.—Rondas ; contra-rondas.

DE LA INTENDENCIA.

?9.701 reates y 17 maravedises, y ha sido rematada en 
30.000 reates__ Otra ídem, calle Je ta Zanja número 136,
que estaba tasada en 159.718 reales . y ha sido rematada 
en 365-000 reales.—Otra idem , caite 'de Cobos número 
t53,que estaba tasada en 169.641 reatesy33 .maravedi­
ses , y ha sido rematada en 503.000 reales.—^Otrá idem, 
calle denlas Escuetas número ÍSS^, que estaba tasada en 

termino déla ciudaddc San-Fernandoique perteneció 
al convento de San-Agustin de esta ciudad^ en 300.000 
reales vellón. Lo que se avisa at público para su conoci-

cusa calle Je Dobov nú)Tiéro.254 , tnsa.ta en 163.249 rea­
les* vellón.—Otra ijern; Calle de San-José número )04 '
en 46.608 reates y 1? maravedises. -.-Otra ídem, caite deí 
Camino número 83, en 153.938 reates.-Otra idém , ca­
lle dé) Calvario húmero 127 , en 57.344 reales—C)jyoa 
remates se han de veriñear desde las once á las once y' 
media de ta mañana la primera , de ¡as once y media a. 
las doce la segunda , de las doce á las doce y media la 
tercera , y de las doce y media á la una de ta tside la 
última. Lo que se hace notorio pot' medio de toa periódi­
cos de esta ptaza para inleligen.cia del público.—Cádiz 
7 de diciembre de lólSC:- CMüí/rHíio.

Por disposición de! señor director de la fábrica nació, 
n^tdeoigarros^deeata ciudad, el sábado próximo vg. 

se conduce el tabaco habano, toque se hace notorio ál 
público para su inteügencia- Cá-diz 7 de diciembre da 
Í8S6.—RoJWgMM y fííVfyMeí.

CAPITANÍA Dí5L PUERTO.
Míríírwt <!yc)'.

De Aíg'eciras fa!nc1<0 guarda^costa la 7L:we?;a, capi­
tán don Sebastian Jufiá.

De Maíaga bombarda ta Narcisa , su capitán José Do- 
meoech , con vino tinto.'

.S<ílííl'on.'
Para el Mar bergantín de guerra francés rjüeyoH, 

su comandante e) teuiénte de navio Mr. Cártos Titnan.
Para Londres bergantín ingtes IpArA/íng-íon,. Wi-

tUJ^Es digno de elogiarse el patriotismo y el - 
valor que en las presentes circunstancias ha ' 
manifestado el jóven don José Pece y Guerre­
ro, teniente de la Müicia-Naciona! de Benao-^ ' 
caz. Este patriota , al dia siguiente de Ja acción 
de la sierra'de Vallejas, se acompañó dei ca­
pataz y dos gañanes de la hacienda de su pa­
dre; y sin mas armas que una escopeta, sor­
prendió é hizo prisioneros á tres de los faccio- 
sos de Gómez , ó los que con sus fusiles condu­
jo á Benaocaz , entregándolos al alcalde de es­
ta población. En seguida, porórden de su digno 
comandante , salió con una partida de naciona­
les á recorrer las cercanías, aprendiendo en elláa 
nueve facciosos mas ; que con tres que se le pre­
sentaron, se hallan hoy en San-Fernando. No 
ha podido el jóven Pece hacer este importante 
servicio sin un riesgo inminente de su vida: en­
tre el Bosque y Villamartin cinco rebeldes mon­
tados le hicieron una descarga á quema-ropa,' 
de la que se salvó milagrosamente , persiguien-. 
do á los agresores , que por ia velocidad de sus 
caballos pudieron libertarse de nuestros nacio­
nales. De la valentía de estos y de los sacrih- 
cios que hacen por nuestra causa , la única re­
compensa es dar publicidad á sus hechos glorio­
sos, para que el pais jes tribute su considera-' 
eion y su gratitud.—RR.

NOTICIAS PARTICULARES.
Pasage para Veraernz.—Se habilita el famoso bergan­

tín ingles JANE , su capitán Rtcardó Bo'wness de porte

Ltoyds , forrado y claveteado en cobre. Este buque ha si­
do construido para paquete con todas las comodidades, 
apetecibles para pesageros , y su capitán bien conocido

CO:meses blanco con pintas negras, las orejas cortadas, se.' 
servirá llevarlo á ia calle de los Doblones , número 23,. 
donde darán el correspondiente hallazgo.

se há trasladado á ?a plazuela de los Trabajos número 67.

Maríadel Carme'n García,deedadde veinte años, 
solicita casa para criar; es primeriza y tiene quien la 

con cuatro pertas y dos mas en un coígante , que se per-, 
dio él día 4 det corriente en ]a piazuéía de Candelaria , s! 
.se sirve entregarla en et almacén de paños calle de^Ct^ 
medias esquina á la del torao de Candelaria , se le dara,*

TEATRO PRINCIPAL —Hoy jueves a del corricn-' 
te se ejecutará la ópera en tres actos—Los 
MúsicadelmaestroBellini.—A las siete.

. ...............
C^diz 1836.—Imprenta del COMERCIO,^ encargada & Campe, caHe de la Verónica, nómere 151^


